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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones recaídas en con-
cepto de pagos de tasas de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Gestión Eco-
nómica, Negociado de Recaudación y Caja, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación
que a continuación se señala, correspondiente a liquidación
de tasas, significándoles que el plazo para la interposición
de recurso, que en su caso proceda, comienza a contar desde
la fecha de esta publicación.
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Granada, 14 de junio de 2000.- El Secretario General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor de la casa núm. 6
de la calle Salinas, en Málaga.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la casa núm. 6 de la calle Salinas, en
Málaga, y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura de período de información públi-
ca del expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol; 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-

tuciones del Patrimonio Histórico, en Málaga, calle Larios,
núm. 9, 4.ª planta, de nueve a catorce horas.

Málaga, 5 de junio de 2000.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
6/97, sobre protección de menores, por la que se
acuerda proceder a la conclusión y archivo del presente
expediente sobre el menor J.S.P.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y, habida cuenta que encontrándose
don José Salazar Carbonell en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios,
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.


